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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
UJYi.;ítTKN<;iA OFICIAL. 

La^leyeljóAeneafyjjmjMiús'í jacbajan de in-
wrtaHsceujíoi É O L K T H E S O K I C U I . E S se lian de man= 
<!ar al fteíePoUtico respectivo, por cuyo conducto 
ne [iafaráiT^& los Editores de los mencionados pe> 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de »u»cr¡c!oo.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. inen* 
saates-anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 5 6 el trimestre; 72 el ge-
mestre, y 444 por uu año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bsjo.—Fuera de 
esta capital, directaroent*1 por medio do carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 40 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades* escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 

ti inserción. 

Snfá. la focin 

RTE OFICIAL. 

CONSEJO DE MÍ 
jetarnos. 

a nuc stra Senos*(Q; I). G.) 
y su'Sj&usta Ue.d familia continúan én esta 
córle sin noVedad o (i en su importante salud. 

• I I I 

ffllNISIÍERl§¿DE LA • GUERRA. 

í F i r 
Númery 20.—Circular. , 

lAcrao. ¡señor: El señor Ministro de la 
Guerfa dice boy al Director general de Ad
ministración militar lo que sigue: 

«Siempre solícita la jteina (O. 0. (i.) 
por el bien estar del ejército, se l> i dignado 
disponer qué los Generales, Gefes y¡ Oficia
les d^t de África quoídescen dejar consigna
da alguna asignación mensual de su sueldo á 
sus familias,;manifiesten á la mayor breve-" 
tad la cantidad a qiae aqáblla asciende, el 
lugar donde [haya do percibirse, y la per
sonaje deba verificarlo.)) 

De Real orden, comunicada- por dicho 
señor Ministro, lo traslado a V. E. para su 
tonocjmienlofy efectos correspondientes. Dios 
guarde á V.-E. muchos años. Madrid 23 de. 
octubre de i >riO.—El Mavor, Francisco de 
Uztariz. 

Número 10.—Circular. 

Excmo. señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de in
fantería lo que si^ie: 

«Debiendo marchar V. E. á tomar el 
mando del tercer cuerpo de ejército de ope
raciones sobre la costa de África, la Reina 
(que Dios guarde) lia tenido á bien disponer 
se encargue interinamente, del despacho dé 
los asuntos ordinarios déla Dirección gene
ral del armado su cargo, el Brigadier Coro
nel del regimiento de infantería Galicia, 
número 19, don Manuel Alvarez Maldonado.» 

De Real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
octubre de 1859-—Kl Mayor, Francisco de 
Uzlariz.—Señor 

El Capitán general de Cataluña,.en des
pacho lol<*.urráli'-'» 28 del corriente, par
ticipa que don ML'iiel Font y Torres, Doctor 
en Farmacia', ha puesto a su disposición un 
quintal de hilas, 500 varas de vendaje, una I cuerpo de la Guardia civil de su cargo; aten 

i! i. j . i. _ 7 . t r\t\n~ f — i I ir l _ _ I ¡L l_ - • ,t 

2J=J-H^£^jJi.*322 32 ¿3S33S 
J viaje por la vía del istmo de Suez; siendo al 

propio tiempo la voluntad de S. M. que en 
cuanto al abono de pasaje y pagas de ombar-
que, tanto de ida como de vuella, no se al-

| tere el orden y costumbre establecidos en el 
d»a, toda vez que esta soberana disposición 
solo tiene por objeto evitar á los interesados 
las dilaciones Consiguientes al permiso que 
tenían que solicitar. 

De Real orden lo digo a V. E. para los 
ofectos consiguientes.. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de octubre de 1859. 
—O'Donnelb—Señor 

Ntimero 4.—Circular. 

Excmo. señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general del 
cuerpo de la Guardia civil y veterana lo si
guiente: 

«Enterada la Reina (0- D. G.) del oficio 
de V. E. fecha 1.° del actual, en solicitud 
de que se señale el. distintivo que deberá 
¡usarse en cada premio de constancia (le la 
clase de tropa. ó que al menos so acuerde 
interinamente él que pueda servir para el 

jrartida de esparadrapo y 1000" frascos de 
bálsamo de Máiáts, que cede generosamen
te al ejército de- África, al que se remitirán; j 
y S. M. se ha servido mandar que se mani
fieste á Font que el Gobierno agradece su 
humanitario y patriótico desprendimiento. 

Número 14.—Circular. 

Excmu. íseñoj: 
Guerra dice} hojí 

í u an Mantilla dei" 

El señor Ministro de la 
al Teniente general don 

JosiRiosta Te&n, 'Subins
pector del qtjinlo^eiarjau^ito de artillería, 
toque sigue! ¿3 1 

«La Iteiha (Q. i). G.) se haiserviao 
Candar se encargue V. H. interinara rale, del 
despacho de jos negocios de la Dirección ge
neral de Artillería.»! 

De Real jirden, comunicada por dicho se-
flor Ministro, lu traslado á Y. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dioŝ  
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
octubre de 1859.—Bl Mayor, Francisco de 
tiztariz.—señor % -. 'i 

T •••1? 1 * 

Excmo. señor: La Reina CQ. D. G.), en 
vista de la instancia que V-. E. cur<ó á este 
Ministerio en 20 del actual, promovida por 
el Capitán de infantería retíralo on Madrid 
don agustin Torralva y Bell, solicitando se 
le admita la cesión del sueldo qué disfruta 
en favor del Estado por el tiempo qu<5 dure 
la guerra con Marruecos, se h i servido re
solver S. M. manifieste Y. E. al referido 
Torralva que agradece su geueroso despren
dimiento. 

DeReaT^rdehlórdígo"á V. E."para-sir 
conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 39-de oelubre de 1859.— 
Q'Donnell.—Señor Capitán general de Cas
tilla la Nueva. 

Número 46.—Circular. 
. . . . . • -

Excmo. señor: La Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado resolver; que los-Gefes y Ofi
ciales de todas las armas é institutos del 
ejército destinados á Filipinas; r í o s que ti»» 
allí regresareu á la Península, puedan, sin 
previa autorización para ello, verificar su 

didas las razonas que espone, se ha servido 
S.M. resolver, que sin perjuicio de lo que 
en último término se determine en el espe
diente general sobre premios de constancia 
que s e instruye en este Ministerio, puedan 
usar los agraciados con aquellos^ tanto en el 
cuerpo de Guardia civil como en los tiernas 
cuernos ó Intitules del eiército, los distin
tivos que se proponen en el citado espedien
te, reducidos a colocar horizontalmonto en 
la ^arte superior del Iva/o derecho un galón 
ó cinta de la divisadel cuerpo para el primer 
premio de constancia, aumentándose otro ga
lón por cada uno do los premios sucesivos 
que obtengan los ag<*ac¡ad09r». 

De Real Arden, comunicada por dichoso- j 
lior Ministro, lo traslado á*V. E. para su co
nocimiento v efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
octubre de 1859.-—El Mayor, Francisco do 
Uztariz.—Señor 

orgánica de 8 de enero de 1845, Vengo en 
convocar á las actuales Diputaciones provin
ciales para la segunda reunión ordinaria del 
corriente año, la cual deberá principiar el 
dia 10 de noviembre próximo en la Penínsu
la é Lslas Baleareas, y el 50 del propio mes 
en Canarias. Dado en Palacio á 19 do octu
bre de 185°.—Fslá rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.—De orden de S. M. lo 
comunico «W. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á noticia de 
los Ayuntamientos de esta provincia y de-
mas personas que pueda interesar. 

Madrid 2 do noviembre de 
Marqués de la Vega de Armijo. 

1859.—El 

SEGUNDA SEÍTJON. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

. e , Secretaria.—Negoc\q¿<±f/ r ^ c , 
- El-Excmo. señor Ministro de la Gober-. 
.nación, con fecha 20 de octubre próximo, me 
idfce lo siguiente: 
- 1 f n Rfflift CTTIIHrTffl^Brffiilfl 
pedir el Real decreto siguiente.—Con arre
glo á lo dispuesto en el art. 36 de la ley 

Cobi rno.—Nef)ociado 7.°—Número 1*02. 
Terminando en 51 de diciembre del cor

riente año la contrata actual para la edición, 
publicación y remesa A los pueblos del 
Boolctin Oficial ño. esto provincia, he dis
puesto que se celebre olrn nueva para presv 
jar igual servicio desde 1.° de enero á 51 de 
diciembre, ambos inclusive del inmediato 
año 1860. La subasta tendrá lugar el dia Q 
de noviembre próximo venidero, á launa 
de'la tarde, en el salón de sesiones de la es-
celentisima Diputación provincial, silñadoee 
la ca'te Mayor, número 115, bajo mi presi
dencia, y asociado de una comisión de . la 
Corporación indicada. Para lomar parte en 
kusubasta se acompañará á cada proposi
ción "un documento que acredite haber con
s t a d o en la Caja general de depósitos la 
cantidad de diez y seis mil reales vellón. 

Xas proposiciones se ajustaran en un todo al 
modelo adjunto. El pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en la'Secretaría déos
le Gobierno de provincia, todos los dias M 
feslives,.desde las diez de la mañanará las 
cinco de. la tarde. 

Lo que he dispuesto se anuncie al pú
blico llamando licítadores. 

Modelo de proposición. 
X O e T . vecino de. . . .' ."habitante * 

en la calle de número cuar-S 
lo enterado del anuncio publicado^ 
con fecha 28 de setiembre último, y de lasí-
condiciones y requisitos que se exigen para la j 
adjudicación en pública subasta :e la edi-« 
cioii, publicación y remesan los pueblos del 

_Boícíin Oficial de esta provincia, se com
promete í tomar á su cargo aquel servició1, 
siendo de su cuenta los gastos de papel y 
dornas, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad 
-dew. . - (en letra). _ . 1 ^ 

Fecha y firma del proponente 

http://Okicui.es
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continúa la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Getaíe, perteneciente al tercer trimestre del corriente año. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

u q u a prestó al servicio. 

Baltasar Ortega. . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ideim 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem v / 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem.. 
ídem ¡a;., 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem M 

ídem. } 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem, », 
ídem ü 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idetu,.^ 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

- ídem 
Hilario Montero. . 

Carros ídem Caballe
id. mede 

meyes. < 

de dos rías m a  id. me

Lora. Mes. Año. 
de 

meyes. < muías. yores. nores. 

5 
8 

12 
12 

Agosto 
id. 

1859 
id. 

n " 
» 

» 
» 

9 
9 

2 
2 

8 V¿ i id. id. » 1 9 9 

8 12 id. id. n l) 2 
8 12 id. id. n » 9 3 

6 3 12 id. id. » » V 
3 
6 

8 16 id. id. » 9 4 
2 
3 

10 id. 
id. 

id. » 2 i 2 
3 16 

id. 
id. id. » > 9 5 

3 19 id. id. 9 2 » 9 

3 1!» id. id. 9 1 » 9 
2 3 19 id. id. » » al 9 <J 
9 
2 

8 10 id. id. » » 1 5 
2 20 id. id. » 9 9 2 
8 23 id. id. i • » 
3 23 id. id. » 9 » 5 

2 3 u id. id. n 9 2 
5 
2 

3 24 id. id. n 9 i 2 
1 
2 
3 

4 
2 

12 
8 

24 id. id. * » 9 
2 
1 
2 
3 

4 
2 

12 
8 26 id. id. » 9 • 

2 
1 
2 
3 

4 
2 

8 20 id. id. » 9 

2 
1 
2 
3 

4 
2 

3 26 id. id. » » 

2 
1 
2 
3 

4 
2 3 

3 

26 
26 

id. 
id. 

id. 
id. 

» 9 
9 2 

2 
1 
2 
3 

4 
2 

H 26 id. id. 8 n 1 
• * 8 30 id. id. » 9 » 4 8 

30 id. id. 9 y 4 3 30 id. id. » 
9 

3U id. id. » 9 9 4 
3 30 id. id. V V 9 2 
8 31 id. id. 9 9 I » 
7 31 id. id. r> n 2 9 

7 2 Setbre. id. » 2 » 9 

8 
3 

2 id. id. » » 9 5 
3 
3 
3 
3 
6 

8 
3 2 id. id. » » 1 

5 
3 
3 
3 
3 
6 

3 2 id. id. 9 9 3 

5 
3 
3 
3 
3 
6 

8 6 id. id. n 9 9 

5 
3 
3 
3 
3 
6 

3 6 id. id. » 9 1 

5 
3 
3 
3 
3 
6 3 6 id. id. 9 » 9 

5 
3 
3 
3 
3 
6 

7 o id. id. » 9 3 » 
3 7 9 id. id. » 9 9 
» 
3 

3 0 id. id. » 9 9 3 
3 9 id. id. 9 9 4 
8 13 id. id. » » » 4 
3 

10 
13 
10 

id. 
id. 
id. 

id. 9 7 3 
10 

13 
10 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

1 
» 

2 
j) 

9 
6 

8 ir> 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

1 
» 

3 16 id. id. » 9 9 4 
3 16 id. id. » • 9 l> 

«> 3 16 id. id. » 9 9 9 
i 

8 20 id. id. 9 9 9 4 
i 8 20 id. id. 9 » 9 4 
i 

10 
3 

20 
2(> 

id. 
id. 

id. 
id. 

» 
9 

1 
V 

9 
J» 

4 
3 

6 21 id. id. » 9 2 9 

5 21 id. id. 9 n 4 9 

6 21 id. id. » » 3 » 
6 
o 8 .' 23 id. id. 9 » » 
» 
6 
o 10 

10 
23 
2:i 

id. 
id. 

id. 
id. 

9 
n 

9 
O 

9 
9 

i 
3 
i 

10 
10 

23 
ia 

id. 
id. 

id. 
id. 

» 
9 

» 
9 

9 
9 

4 
4 
o 7 24 id. id. 9 ) ) 9 o 
1 

8 28 id. id. 9 9 9 4 

10 27 id. id. l> » 9 2 
6 10 T id. id. » » 9 
2 
6 

7 2" f id. id. » » i » 
8 21 I id. id. » 9 4 9 

« 8 3( i id. id. » 9 9 3 
K 8 3( id. id. • 9 9 O 

10 3( id. id. • 9 9 1 

t i 8 Julio. id. • 9 9 9 

Comienza 
el 5 

servicio en 

Getaíe. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. § 
id. "2 
id. ? 
id. 
id. 
i . ' . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. > 
id.!¿_ 
id. 

::!: 
id / 
id. 
id. -

ü 
id. 

id. 
idr -
id. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id. : . 
id . -
Id! 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
E : 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, r 

Alcolton. 

Persona i quien se [presta. Cuerpo á que pertenece 

José Rigosa y otro. 
Antonio Garcia y otro. 
Manuel KeUna. 
José Braq. 0 y otro 
Victoria Regalado y otras. . . . 
Victor Aguado y otros. . . . 
Gregorio Oro y otros 
Gatino Cañares y otros. - . . 
Gavino Fernandez y soldados.. -
Joré Rojo y 40 
Domingo Vizoso y otros. . . . 
Ramona.Sánchez y otros. . . . 
Dolores Robjes y otros 
Pedro Vega y oíros 
Gerónimo Ortega y otros. . . • 
Guardia civil 
Luis pagasal.* 
José Espelde y. .esposa 
Marcelino Sánz 
Mariana Torres y otros. . . . 
Antonio Rodríguez y otros. . . 
Pedro Vallé y otros 
Vicente Gómez y otros. . . . 
María Cuesta y oíros 
Junn Lope» 
Teodoro llarrera y otros. . -»».J¿ 
Juliana Zara y otros. . . . . 
Guardia civil 
María y Antonia Fernandez. . . 
Lorenzo Vidal 
Cristóbal Vega j o t ros c . . . . 
Colindante de la Guardia C ÍTÜ. . 
Andrés Uría y otros 
Cristóbal Vega y Josefa S. . . 
Benito García y otros. . . . . 
Vicente -García y «tros. . . . 
Aniceta Sánchez y otros. . . . 
Antonio Sanlúcar y otros. . . . 
Guardia civil 
Pedro Hernández y otros. . . . 
Pedro Sancliez y otros 
Hilaria Ruiz y ¿Iros 
Cristóbal Alonso y otros. . . . 
Toribio Sánchez y o t r o . . . . . 
Gefe 
Jo: quin Garrido y otros. r .,~, 
Ramona Carretero y otros. . 
Guardia civil 
Tres 9oWado9¿ 
Concepciou de Dios y otros. . 
Esteban Jurada y otros. . . 
Gabriel López y otros. . , . 
Casimiro Casco y otros. . . 
Marcelino Fresno y Otros. . . 
Manuel R 
Manuel Castro y otros. . . 
Juan Garande y otros. . . . . 
Crisañto Crueza y oíros. . . 
Tomás Illescas y otros. . . . 
Rosario Gabaldon y otros. . . 
Francisca Soler y otros. . . 
Guardia, civil 
¡Cuatro presos. . . . . . 
Rafaela Mirabel y otros. . . 
Juan Aries y otros 
Antonio Alcázar 
Juan Torralvo. . . . . . 
Cinco soldados.. . 
Vicente Rodríguez y otro?. . 
Matías Juárez y. otros. . . 
Féüsto Garciayotros. . . . 

Enfermos. 
Presos, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Fijo «le Ceuta. 
Presos, 
ídem, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Para conducir soldados pretos 
Infantería de Soria. 

Enfermos 
ídem 

Presos enfermos, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Enfermo. 
Presos, 

ídem 
Para conducir quintos 

Prwas enfermas, 
ídem 

Soldados. 
Para conducir efectos. 

Presos, 
ídem 

Soldados de Farnesio. 
Preses. 

Mendigos. 
ídem -

Para conducir armamento. 
Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Estadística general. 
. Presos. 

Ídem 
Para conducir mendigos; 

I Acompañados por la Guardia civil 
Presos; 
ídem 
ídem 

Soldados enfermos. 
Comee ¡os de üorbon. 
Cazadores de Madrid. 
Regimiento lie Iberia. 

Presos, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Mendigos. 
Para conducir soldados. 

Presos, 
ídem 
ídem 

Licenciado. 
Soldado del Fijo de Ceuta. 

Soldados. 
Presos, 
ídem 

Enfermos. 

Punto de la 
espedicion. 

Autoridad. 

Getafe. 
Manzanares 

Córdoba. 
Cádiz. 
Toledo. 
Madrid. 
Getafr. 
Madrid. 
Coruña. 
Madrid. 

[Ciudad-real' 
Madrid. 
Ídem 
ídem 

Toledo. 
Coruña. 

Ídem 
Madrid. 

Jacn. 
!Ciudad-real 

Huerta. 
Ciodad-rea) 
CabucrnJgá. 

Madrid. 
Tembleque. 
Albacete. 

Madrid. 
Coruña. 
Gelafe: 
S e v i l l a . 

Granada. 
Madrid. 
Cádiz. 

Toboso. 
Madrid. 

Almansa.. 
Madrid, 
ídem 

Chinchón, 
Carolina. 
Madrid, 

ídem 
Cartagena. 

Madrid. 
Alcalá. 

lCiudad Real 
Madrid." 

ídem 
Coruña. 
Ocaña. 

Albacete^ 
Madrid. 
Coruña. 
Granada. 
Madrid. 

Valladolid. 
Sevilla. 
Madrid. 

Ciudad-Real 
Madrid, 

ídem 
Corona. 
Ocaña. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

Sevilla, 
ídem 

Madrid. 
M oslóles. 

FECHAS. 

£>• Mes. lAño 

Alcalde constil. 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr. 
Juzgado. 

Alcalde corregr. 
Capitán general. 
? Gobernador 

ídem 
Alcalde corregr. 

ídem 
Ídem 

f Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
Alcalde coní-gr. 
Junta de caridad. 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Juzgado. 

Alcalde corregr. 
Alcalde constil. 

Gobernador. 
Ídem 

Capitán general. 
Alcalde constit. 
Junta de caridad 
Capitán general: 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constit 
Capilan general 
[Alcalde conslit. 

ídem 
Ídem 
Juez. 

Alcaldes .constit 
Alcalde corregr 

Ídem 
.Gobernador. 

Alcalde corregr, 
Gobr. militar, 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde corregr. 
Capitán general. 
Alcalde constit. 
„ Gobernador. 
Alcalde constit. 
Capitán géneíal. 

ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde corregr.} 

Gobcrnodor. 
Alcalde corregr, 

ídem 
Capitán general. 
' Alcalde constit. 
Alcalde corregr 

ídem 
Gobernador. 

Capilan general. 
ídem 

Alcalde constit 
Alcalde corregr 
[Alcaldes constits 

8 
21 

6 
10 
180 
12 
12 
10 
',27 
16 
12 
ÜS 
18 

S Í 
•20 
17 
23 
24 

1 
13 
7 
» 

(26 
¡12 

Agosto 
Julio. 
Junio. 
Julio. 

id. 
Agosto. 

id. 
. ¡d. 
Enero. 
Agosto 

id. 
id. 
id. 

Julio. 
Agosto 
Junio. 
Julio. 

Agosto. 
Julio. 

id. 
Agosto. 
Julio. 

9 
Agosto 

id. 
id. 
id. 

Julio. 
Agosto 
Julio. 

Procede el 
asistido 

de 

1 
12 
20 

(126 
20 
20 
20 
24 
23 
23 
26 
11 
27 

» 
27 

8 

ld.^ 
Agosto 

id. 
Julio. 
Slbre. 

id . 
9 

Agosto. 
Setbre. 

id. 
Julio. 
Stbre. 

id. 
Julio. 
Slbre. 

id. 
— n ~ . 

> 
¡Slbre. 
Julio. 

¡Agosto. 
Setbre. 
Agosto. 

id. 
Setbre. 
Agosto 
Setbre. 

Id. 
Julio. 

Setbre. 
id. 
id. 
id. -
ia..: 

Agosto 
» 

Setbre. 
Julio. 

859¡ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.' 
id. 
id. 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

u 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id; 
id. 

» 
» 
• 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

b 
id. 
id. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Getafe. 
Pinto, 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Madrid. 
Getafe. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 
Ídem 

Toriejon 
Madrid 

Las Rozas 
Madrid. 

Pinto. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid 
ídem 

Pinto, 
ídem 
ídem 

Madiid. 
Getafe. 

Yuncler. 
Pinlo. 
Gelafe. . 
Pinto. 
Ídem 

Madrid. 
Pinlo. -

Madrid, 
ídem 
Pinto, 
ldeiu 

Madrid. 
IderO . 
Pinto. 

Madrid. 
Alcalá. 
Pinto, 
ídem 

Madrid, 
ídem 
Pinto, 
ídem 
ídem 

Madrid. 
j>into. 

¡Ciudad-rea 
Madrid. 
Pinto..: 
Madrid. 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Pinto. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
Pinto. 
Ídem 

Madrid. 
Móstoles. 

¡ V d i a v e r . l e 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Pinto. 
Madrid. 

Torrejon. 
Pinto. 

Torrejon. 
ídem 
Pinto, 
ídem 
ídem 

Madrid. 
P i n o . 

Ídem 
ídem 

Villaverde. 
Madrid, 

ídem 
Torrejon. 

Pinto. 
Id. ni 

Villaverde. 
Madrid. 

Torrejon 
Pinlo/i 

Villaverde. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Pinlo. 

Madrid. 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 

Ídem. 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 
Pinto. 

Madrid. 
Ídem 

Torrejon. 
Pinto. 
Ídem 

Madrid. 
ídem 

Torrejon 
Pinto. 
Madrid. 
Ídem 
Pinto. 
Madrid. 

Torrejon. 
Ídem 

Pinto, 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Torrejon. 

Pinto. 
Ídem 
ídem . 

Madrid. 
Ídem 
Pinto/ 

Madrid. 

Leguas Dita 
aV de 

marcha retas 
abopá- : abona

bles. ble*. 

l » 

(Se continuará.) 



. " n r e d l fog 

T N I ; O VENDÍ.I . . . Precios. 

Fanegas. Hs. vn. 
hb-*?1 1 : Jíw, . | | 

w ; 46 
32 50 

; , -4& . . . . 4 6 

oO. ;«•. flpi • i 7 

lo ai<4j3*nt*cs(î  pudil 8Up !r.ft7n.'- - :.. 
I >l> Ó97'•!••. .-.U «fiAol >l "Ji5I:. I I! 

52-, . . . b Í I I ' W S S 

>lro|/ l a — , c « : t í l »ii obnv ih ívb í ; £ian<w>i»c tf» oo»$h . a u p • 

*(i I SÜcante., '. *. *. 

. . C A M B I O S . . , ohrfwbev i - 1 

'"l'i»lbilft€ aus ni.iijíhil» ^ i n e i í n i / ; PO.I 
Londresa 90 dias fecho., 30-75. 
Ptiris á 8 dt;is! visiá, 5-29 d. 

' Plazas del-reino. 
.piónos f.ioifO oiootoA .ohlcalA 

I ' , ' . o:>í*lr>V *>h nopTwT 
OOEcL • • .80J/ino'j»»IHV 

A LA HUMANIDAD. , : P^ra los señores Administradores 
. 1 

•fteüo. 

JAuflieriá.''.' 
la. . . . 

d . 0 8 1 * I ab 
!¡3JJh''f frw ' 45c • i (nú 

yiol' 20y . . . . • 48 ¡ 
2 0 . . . . . , • i • AS 1(4 

ni^nBíW.?* «ajlttl 45 
- •1.-i<i4GJ » . I R 47 

24 44 1|2 
36>«o «ti I 49 g|A 
55* , . . 50 
20 46 i\2 
40. . • . , 51 li2 
52 49 jj2 

» 

)> 

Beneficie. 

feídujoz. ) 5p'i p. I ^ 

» 
' 1 4 

3 

70 - ~ 47 
22 48 

loq 14». . . , . 48 ¡ 

44 4 9 ' l | 2 r m r i i 

1095 

Quedau por vender sobre 785. 

D 1 * x i m o 5 2 

Wem medio. • i 7 ' 9 2 

Lo pífese avisa al publico para su" Inteli
gencia. 

Madrid 2, ^nov iembre dé l t o ! — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Barcelonai- i . . , » 
Bilbiio » 
Burgos par. 
Cjáceres 
a,diz 
Gatellón. . . . . 1 . 
Qiudad-Real.. . . » I 

1 2 ftj<t 
I y 

Córdoba 
(¿&ftfta«<..,,.i-mim» 

icnca. 

i.par. 
o|8 p. 

5|4 
3 [4 

nlnwjtaimivl 
!•• I 5[8 d. 

yf! nírp reí | 

_ ^ _ r , | . . - 40 112'I'ÍLLV.jUfoftp,. . i , , , , L l t l d. L|UB B> 

Guadalajarz 
Uuelya » 

íuesca — » 
3i8 p . 

íérida ! » » 

El,pf»fesor de cirujia que ha 
^ á o o í i la ralle de Jardines , núm. ' i , j , 
y BiUesMQfcEla Iravesia de Sevilla, poní 
mjejoraV'tté1 habitación «e lia traslodíi-
do'á la calle de Barcelona, • M T , 1 

cuarto entresuelo, donue tiene gabi
netes lX'Si¡rva*lus pura' UnU ,\:n\«' de 
pirsonfiftsjiara la curación radical doio^. 
callos, 6¡tófe de gallo, uflfdMiri \ juan . -
tejs, sin causar dolor al pacu-üf.', por 
niedio do específicos íía'sta altura dcs-
ifi^ocidus. \\\ in^pap.prQtesor cura las 
eníVriiio(lail«!S vciuneas, radicalmente j 
sin n<ar del men urio J a s erpes. tos tu
mores fríos y toda'clasode dol6reá<eh 

J a c o s dias, sean reumáticps^ sifilíticos. 
Hpp(as de consulta de nueve á cinco 

"flp la A ^ c — V a á domicilió. 

los señores Admimatr; 
i de Rentas Estancadas. 

U«Tr,)r l ) f 

Cuentas justificadas de papel de 
¡piultas á 5 cuartos pliego. 

l d . d e papel sellado á id. 
Id. do papel d<i rcinlogros ¡i id. y - í i M O O B I F D H T F L P F ) '̂«1 O Í ) . < ^ F I Q ¡SJ» P / > , . T 

ara ' los s e ñ o r e s R e g i s t r a d o r e s 
H i p o t e c a s 

heeilxts talonarios con tfn&QJM a t<( 

mandado, á 10 rs. gl íW\ 
Ueeibus de traslación vlup.idacicn 

e|i medio . p K H o de pápela o cu;.irtuS 

cada pliego. 
f> - A níedidaque» los señores Alcalde 
v demás, encarguen la impresión <|e 

otros nmdolos que no estén en la not;, 
anleriór. s e h i u a n c o n la min ina eco 

* Ictin Inomia y se' auuneiuráu.en. 

AVISO INTERESARTE 

í s o l n / í>b no'pnfliT 

jíara s^yejUa. 

Cotización del Z ilc noviembre-de 185Í), a 
las tres de la tned*. 

T , 6 D O N K .?n ÓR ft « T * , « w d -»b 

Titules del 5 por \00 consolidado, phbli-
cado,42J15vlO'C.' 

ldémdel 3 por 100 diferido, id., 52 v 
32-05; no publicado, 52-20 d.. á plazo . , 
32-35y25-á 1 fincor. vol. , 

Deuda1 árnoTlizable de primera clase, no ( 

pupeado 19-^0. 
ídemdoseganda id., 12 p. 
Material del Tesoro no preferente con in - j 

teres, no ¡mblicado 86-50 p. 
^Ide_nj,jleJ,píp9nal, id., U-90 j). 

Acciones dé carreteras.—Kunsion de i ° 
de abril.de 1850,de ¿4000 rs.; 6 p o r ^ 

Salamanca'. , 
San Sebastian. . . . 
Santander 
Sknttfi^Oil' . W V . 
Segoviái • 1 . - T ! Y M 
Sé^MJaAb%F>DCWI . . . 

§frSnnir.i.fl >'le • • 
1 a r r a l a . , ; , , r r l 
Teruel. . . . . . . . 
Toledo 
Valenciái ' : ' 1 .- '!^^ 
Vallklolídí' .« :i"."¡. f 

'Vllonajo.' t IwUUToliw»" ! ,» , ( ,i!í: 
Zamora ' .i Bfi^héboi 

oln^imrdéi T ' i 
l|Y¿fqb « f o x o l ^ «1É7 

Murcia. . . . . . . 
Qrete , ,í• I ,» ,••. , : 
0\nedó. í. . . . 
ndatoiai'i'. &A*hm 

ronieyedra,.,.., . A ,7[8 p. I f flb nii 

| Señorea Alcaldes y Secretar ios de 
Ayuntamiento, Adminis tradores 
de Rentas Estancadas y Registran 
doráis de Hipotecas . 

RPÍ * otitofita díljj 

I I"" " ! > í f ^ p . ' 
' : 3|4 p. » 

par;'!- bI - • V 
'paí d.lü'fi r.A\t^r,in 

o l í . i. 

Oüoo. 
\\n la r imprenla del Boletín Oficial, 

•JOMI'IL 

A D V E R T E N C I A . 
• íioviii j; « S I 

^ui i i o r o i i o x f i i J . I^I otnoiiraii lo oáaobi^si 
¡I Con objettf' ffe faeililai* á loj* 
^oiior\s A l ¿ t e el ciim|)I¡iii¡oulo 
de la' cifcnlar del Kxcmo. scíiop 

M i l , inscHa en ol, uunic-
|b L>:VI do esto . i por Rül RjflOf ftl fegüjdwq 

1|8 p'j Jo5íto(fitó5 bi c ille de ¿a. Puebla , .núm. I t í , ruarlo 
.ip«fiii ÍI-UH y R O I O I - /b i jo , e^rjiallan .impresos y. da venAa.Hi ..íllie^.Waiula ÚVW UU legis

las documentes siguientes: . • ola '\L ^i>{\mM^ • - v 'sé' cOlíi-
; 1 ' . 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y Secre 
tarios. • . « M V l f c 

E i c f 0l.6bhM ^iHlóidgL 
olí" ' < ! , > > J ' 

Papel para el rcpartiníleiím ordi-
fetrio -deda contribución territorial, 
5 cuartos pliego. • • 

obít^2i;ni^in w C u a ^ n o s para lormar las, cuentas 
unaa v ala *lti unicjpales, qucconsian. v ü«-.9cho plie-

' !';n D L'ps do impresión con su cubierta .le 
^ u. ... i ,c6 or, a cuatro reales cada uno. 

..¡I j ,„j , / ;j Papeletas para el reparto de la c ( I I -
KOL&V,, DK r.AUJS. Uibueionileconsumos, á 4 rs . el 100. 

ld. ( para repartos vecinales de cual-
Noviembre 2 e/é 1 8 5 9 . 

1 ' : : i , 

3 por 100.. n . 'I' ''o9-80. 
•4'» «i* ¡por liOOtori ^ '95050.r-' " n f ) 

-oiq st) ápbigriodof) loifos omfeiiasl 

5 por lOGjiuterior. . i i 7>¡4 ¡ 
Consolados. . . r*ié ¿4 !'fl l is 

anual, no pubRca'do 83p. ' ' ' " i ! ^ " ! "" d I 1 " ! 

' t e i b Üe^OÓOfs 1 . ; id., 92-25 p 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 - I n o v ^ c ^ 

realés i89-5Ó. 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 2000 

ea tes^y frtiblicadb, sin cupón, Si-ÍJO p. 
ídem de 1.° de julio de 1856, ¿té á^OdÓ' 
flÉ.Wanblfcadoid:. 8G-H0. 

e 
reales, no pnbRcado id:, 8G-50. 

Acciones de obras DÚblicas 
JuUode 1858¡idem 84-50. 

WArffíeKanhldc Isabel II, de. á 1000 
reales, 8 por 100anual,id., 104-25 p . 1 1 , i n 

'ídem del Banco de Espaiia, 'Id. , 175 d. 
ídem de la Sociedad Iíspaño1á¡'mercan

til é industrial, id., 1670. 
IKfóm^eí Grab'de Valencia á Almansa, 

ídem par 
ídem de Almanca á Játiva, id., 80 p. 
Ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 80. 

<» PARTE NO OFIGIA4. 

t, v;ib 'th « « n d n i H ' i v o a ?>b »ai uniíjóiq l|lí 

ANUNCIOS. 

Los Ayuntamientos que quieran 
tener la colección de Boletines corres-
pondientes"a;4858 él^útódertfá ,da , l ,eli 
u n ^ o m m é n , pueden a"o#lrfi!í!í l , ,fti la 
Redacción, pagando pO rs. y entre , 
gando al mismo tiempo la que poseím, 
6Ínque sea inconveniente para hacer 
el cambio, el <me la que remitan es
té incompleta" en algunos números. 

qüier e^pgcie,. á 4 rs^ id. 
¡ Id.'jtotfa las quintas de Milicia pro

vincial y Kjercito activo, para la roe-
tmcac ió i t | e l alistamieiVlbV lf de.lara-
ejondesoldados, e tc . , á 6rs'. íu. 

í Id. .para bagajes, á 6 r s . id f t l 

Libro diario para idem á 40 leales 
cada uno. 
J Pliegos- sueltos de-W. '^áfa dar las 

i N | relaciones triniesiralos o para;lormar 
«cuadernos, el ¡We*Ho W\m [omüv el 

y ganadería, que ios par 
!rés tienen que presentar á los Ayun-
t imientos .QOVVlfintfA T ^ O T Ul ara • 
n iento, á 3 id. id, 

Libr.aiMÍ&n,lps,^ MiLMhimaikdn^ y 
>l» Cargaremes, á 5 id. I D . 
b Arta^ttfi^*?^:; I D . id. 

Estados iri.n'éstraros ¿le .lefiincio-
, „ j i fon « i noi .oíUHint: I 

nes, a o ul. id. ( ] 

Id. de baut lsmos^á o id. id. 
Id: de M N T R I M O T L I O S . á 7\ id. id; 

Relación a'é ,feumÍTnárcWa>,S id. id. 
Cuenta general de id. , á 5 id. id. 

tibi en cada mío un tai-jclou s c -
kim el modelo que también se r c -
mitC!, yleiucnao e» cucuttv la d i ^ i 
fienhad que m muchos pueblos. 
Itóbrá ..para procurarse ios uece-
sarios, liechos con la debida uní-

'il .oviiío ím <MÍLMP3IIN<l nniirii^M/i.'íiuA ul flb 

foimiiiad, tí Uilw del liOLCTIÍi. i 
!.a M f h comisión w se le. 
ha ofrecido, pa»*a proporcionarlos 
) m p b s al modelo, de b.i.na 
ti adera y perfeciameníe pintados 
a óleoryascaá los-señor^-Akal-
^lss, v í v á ífeKiWítícutóré^vífto-
)i indo |)or cada uno de ellos la can
tidad de seis reales > y haciendo los 
pedidos ala calle dekl'uebla, nii-
4ero ••lí». í'tiarlo Imjd; En casotlr 
t{ ie los :se¡¡o!'es Alcaldes quieran en* 
cargarse de hícerel pedido por si, 

fqiue seria lo mascouNCiiiente, porque 
sé facilitaría mucho el cumplimiento 
déosla dispusicioa, [Midiendo luege obrarlos de tos int-resados, ^ 

J - 8 C '"T 'iiip j u í , j j n n i V O * H j í;T WW\ 

lieaeu mas que avisar de los qu^ 
,o .inifi 

ii iüásta el total dfeo^sVqiie l>i-

j(js seis dias de hacer el pedido 
. 

E D I T Q R , I>. lVk* A M O M O r.ARCI*. 

[\lmprent€.liipfrmis"no, Pueft/a n<h?. U>, ^ » ' v / 4 

ta Corredera Baja dé San rabio. 
MADRID:—1889. 

http://ld.de

